
ASUNTO 

varios 

RESUMEN 

NOMBRAMIENTO AUXILIARES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN-CONVOCATORIA BOLSA DE EMPLEO DE 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A (A2, OPOSICIÓN, TL) REF. BE 2024-003 

TEXTO DEL DECRETO 

En relación al proceso de selección para la generación de “UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE ARQUITECTO/A 

TÉCNICO/A” del Ayuntamiento de Alcobendas por el procedimiento de oposición (Grupo A, Subgrupo A2), que nos 

permita la cobertura transitoria por funcionarios interinos/laborales temporales de los puestos vacantes en el 

Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a 

petición de su Presidente y, a la vista del elevado número de aspirantes; 

De conformidad con lo establecido en el art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladores de las Bases de Régimen 

Local y las competencias atribuidas por delegación a la Concejalía de Cultura y Gestión de Talento, en virtud de los 

Acuerdos de la Junta de Gobierno Local 10/070, de fecha 27 de febrero de 2024, y 6/083, de fecha 12 de marzo de 2024 

y 3/098, de fecha 26 de marzo de 2024. 

HE RESUELTO: 

Nombrar Auxiliares de la Comisión de Selección para la generación de “UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A” del Ayuntamiento de Alcobendas por el procedimiento de oposición (Grupo A, 

Subgrupo A2), a las personas que a continuación se citan, con el fin de prestar apoyo a la Comisión de Selección en el 

desarrollo del Ejercicio de la Fase de Oposición (Prueba tipo test): 

AUXILIARES DE APOYO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Apellidos y Nombre 

Iglesias Velasco, Mª Jesús 

Martínez Moreno, José 

Molinero Alameda, Mª Teresa 

Pinto Melero, Mª Pilar 

Rodríguez Chaparro, María C. 

Rojas Arroyo, Sonia 

Sánchez González, Elena 

Sánchez Hernández, Alfredo 

Frente al presente acto de trámite que no agota la vía administrativa no cabe la interposición de recurso, sin perjuicio de 

la posibilidad de recurrir la resolución que ponga fin a este procedimiento, de conformidad y dejando a salvo lo dispuesto 

en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Púbicas. 
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